
 

 

CONSEJO EJECUTIVO 

 

ACTA N° 12/2014 

                                                      

Acta 12/2014 . En la ciudad de Montevideo, el 16 de julio de dos mil catorce, siendo la 
hora 14:30, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad de Certificación Electrónica 
(UCE), encontrándose presentes los siguientes miembros: Ing. Jorge Abín y el Esc. 
Alejandro Santomauro. Falta con aviso el Ing. Jorge Forcella ---------------------------------- 
También se cuenta con la presencia de los Ings. Guillermo Dotta y Jorge Prego, el Sr. 
Nicolas Piquerez y  el Dr Ramiro Prieto de AGESIC. ---------------------------------------------- 
La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día:  ------------------   

− Extensión de las ventanillas de registro del PSCA a través de un tercero. 
− Acreditación del MRREE como Autoridad de Registro.  

 
Asuntos Tratados: ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Extensión de las ventanillas de registro del PSCA a  través de un tercero:  Abitab 
consulta cómo hacer para extender las ventanillas de registro a otras empresas. 
Quieren suscribir un acuerdo con las empresas para que éstas hagan el registro a su 
nombre. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se consulta al Consejo qué procedimiento o condiciones pone la UCE para el 
intercambio, a lo que se decide solicitar: un acuerdo que obligue a la otra empresa (al 
tercero) a cumplir con los procedimientos y políticas que aplican al prestador; a tener 
un procedimiento por escrito de intercambio de información; y que se comprometa y 
quede dentro del alcance de las auditorías que le haga la Unidad.  Deben notificar a la 
UCE de la firma del mencionado convenio, enviando copia del mismo. Se aprueba el 
mencionado procedimiento por Resolución correspondiente. ----------------------------------- 
Acreditación del MRREE como Autoridad de Registro:  Se informa sobre la 
Resolución N° 390/2014 del Ministerio de Relaciones Exteriores, de fecha 10 de julio 
de 2014, mediante la cual se aprueba el procedimiento a efectos de que los 
ciudadanos uruguayos radicados en el exterior, a través de los Agentes Consulares 
que son designados o se encuentren designados en el exterior, puedan obtener la 
firma electrónica avanzada proporcionada por un Prestador de Servicios de 
Certificación Acreditados (PSCA) en Uruguay. ------------------------------------------------------ 
Por Resolución correspondiente se autoriza la acreditación del Ministerio de 
Relaciones Exteriores en calidad de Autoridad de Registro dentro de la Infraestructura 
Nacional de Certificación Electrónica. ----------------------------------------------------------------- 
Siendo la hora dieciséis se levanta la sesión.-------------------------------------------------------- 
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